
ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DE LA RED CANARIA DE 
RESERVAS DE LA BIOSFERA EN GRAN CANARIA.

Siendo las doce horas del día 20 de marzo de 2015, se reúnen en las dependencias del Edificio 
Usos Múltiples II de Gran Canaria el  Consejo de Coordinación de la Red Canaria de Reservas de 
la Biosfera, con la asistencia de las siguientes personas:

Presidenta: Guacimara Medina Pérez, Viceconsejera de Medio Ambiente.

Bienestar  Social,  Dirección  General  de  Políticas  Sociales  e  Inmigración,  Rafael  Santacruz 
Saavedra, Oficina Técnica del Voluntariado.

Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, Silvia Velázquez

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística, José Luis Cárdenes

Dirección General Ordenación del Territorio, Pedro Sosa

RB de Lanzarote: Juan Antonio de la Hoz González, Consejero de Reserva Biosfera del Cabildo 
de Lanzarote, Ana Carrasco

RB de Gran Canaria, Consejera de Medio Ambiente María del Mar Arévalo y Santiago Caro

RB de La Palma Antonio San Blas, Gerente Reserva de la Biosfera

RB de El Hierro, Consejero de Medio Ambiente del Cabildo de Miguel Ángel Acosta Hernández

RB de Fuerteventura Antonio Gallardo, Dtor. Gerente Reserva de la Biosfera de Fuerteventura

Cabildo de Tenerife Cristóbal Rodríguez Piñero, Director de la Oficina de Gestión del Parque Rural 
de Anaga

Secretario del Consejo de Coordinación Tomas Azcarate Bang, Jefe de Servicio de Información 
Ambiental de la Viceconsejería de Medio Ambiente.

Asesor Juan José Rodríguez Guerra

Pto 1.- Se abre la sesión con la bienvenida por parte de la Presidenta del Consejo  y continúa en 
base a los puntos del Orden del Día.

Pto 2.- Aprobación del Acta de la Reunión de la última sesión 25 febrero de 2014

Se aprueba con el acuerdo de todos los asistentes



Pto. 3.- Informe sobre “Geoparques”

El Secretario del Consejo, Tomás Azcárate, comenta que la Unesco está valorando la opción de 
incluir  la figura de Geoparques como “Programa de Unesco”,  para ello desde el Ministerio de 
Medio Ambiente se ha pedido a las Reservas su opinión al  respecto,  con el  fin de aclarar si  
pudiera haber alguna contradicción entre “Reservas de la Biosfera” y “Geoparques”.

Continúa Antonio San Blas quien comenta que este tema se trata en la Red Española de RB 
donde se plantea una posible duplicidad y contradicciones.

Antonio San Blas hace lectura de una propuesta de Resolución redactada por la RB de La Palma, 
que básicamente recoge que se trata de dos figuras que implicarían duplicidad de esfuerzos y 
recursos,  plantea que existiría  una contradicción con la  Ley de Armonización y Simplificación 
Administrativa,  habría que modificarla con el  fin  de establecer prioridad entre las dos figuras, 
analiza el coste de su aplicación, plantea la problemática en la distribución de fondos MAB así 
como la coincidencia con Programas Sectoriales entre las dos figuras.

La Presidenta plantea la  incertidumbre en cuanto a presupuestos,  así  como la posibilidad de 
solapamiento entre las figuras de protección Canarias. Pide la opinión de la isla de El Hierro.

Interviene el Consejero de Medio Ambiente del Cabildo de Miguel Ángel Acosta, exponiendo que 
no está de acuerdo con la presentación de la propuesta de Resolución por parte de la RB de La 
Palma, El  Hierro es la única isla de Canarias que tiene la consideración de Geoparque y no 
considera que exista contradicción entre ambas figuras, expone que hubiese sido deseable que a 
la presente reunión hubiese asistido en experto en “Geoparques”.

Su opinión es que la Unesco debe acoger la figura de Geoparque y tener apoyo al igual que lo 
tienen las RB, opina que son dos figuras que pueden coexistir, el Geoparque recoge un respeto al 
patrimonio Geológico y se pueden desarrollar Proyectos desde este punto de vista.

Interviene  Tomás  Azcárate  con  el  fin  de  dar  información  sobre  la  posible  confusión  a  nivel 
internacional en relación con la protección de espacios naturales, aclara que no existe confusión 
en cuanto la identificación de “Reserva de la Biosfera” pero le preocupa la posibilidad de confusión 
de ésta con la Geoparque.

Interviene Antonio  Gallardo,  expone que la  figura  de Geoparque les  resulta  interesante,  pero 
considera que debe ser una figura que se englobe dentro de “Reservas de la Biosfera” siendo ésta 
la que prevalezca. Considera que Geoparque se trata de una especialización de RB.

Mº  del  Mar  Arévalo,  Consejera  Medio  Ambiente  Cabildo  GC,  expone  que  la  propuesta  de 
Resolución no se encontraba recogida en el Orden del Día de la Reunión. Que el debate sobre 
Geoparques no se debe convertir en tema de enfrentamiento entre las Reservas de las islas, sino 
que debe ser tratado unánimamente entre todas, opina que la figura de Geoparque representa 
algo distinto a RB.

Responde la Presidenta del Consejo señalando que no se ha pretendido una falta de formas 
respecto al Orden del Día, explica que el Consejo de Coordinación se ha caracterizado siempre 
por respetar  la exposición de todos sus componentes sobre temas que consideren oportunos 
plantear en el seno del Consejo.

Ana  Carrasco  de  la  RB  Lanzarote,  expone  que  al  menos  debe  quedar  constancia  hacia  el  
Ministerio de Medio Ambiente que existe preocupación entre las RB sobre este tema, y lamenta el  
hecho de que para los evaluadores de Geoparque, exista la visión de que esta figura esté por 



encima de RB, opina que las dos figuras pueden ser compatibles pero no debe haber duplicidad 
en su contenido.

Cristóbal Rodríguez del Cabildo de Tenerife opina que en el caso de coincidencia de territorios, la 
figura que debe predominar debería ser RB.

Finaliza la Presidenta del Consejo proponiendo una reunión extraordinaria del Consejo con un 
único punto del día, “Geoparques”.

Pto. 4.- Voluntariado en las Reservas de la Biosfera

Interviene Rafael Santacruz de la Oficina del Voluntariado del Gbno. Canarias, explica que existe 
una Ley del 98 sobre el tema con un procedimiento de gestión determinado, que existen Cabildos 
con su propia Oficina en coordinación con la Comunidad Autónoma. Explica el objetivo de que el 
voluntariado debe ser tratado como un tema de compromiso, formación y no tratarlo únicamente 
como actitud altruista. Ofrece su colaboración para todas las Reservas

Antonio Gallardo expone su interés en el tema, la voluntad de que desde las RB se gestione el  
Voluntariado Ambiental, promover intercambios entre islas y archipiélagos de la Macaronesia.

Antonio  San Blas expone igualmente la  pretensión de que la  figura del  voluntariado abarque 
también el aspecto de la difusión de la tradición cultural.

Pto. 5.- Presentación ECREA y Plataforma de formación on-line

Presenta Tomás Azcárate los dos Proyectos que desarrolla la Viceconsejería de Medio Ambiente, 
ECREA, (Estrategia Canaria de Responsabilidad Social y Educación Ambiental) un instrumento 
para la gestión participativa de la sostenibilidad,  y la Plataforma de Formación on line,  sobre 
temas medioambientales, invitando a las Reservas de la isla a su participación.

Para finalizar interviene José Luís Cárdenes animando al Consejo a la participación en Proyectos 
y Acciones que se están llevando a cabo desde otras Direcciones Generales.

Y sin más asuntos, se levanta la sesión, cuando son las catorce treinta horas del día 20 de marzo 
de 2015.

Tomás de Azcarate Bang
Secretario


